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PROPOSICION 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 2021 SENADO 

 “Por medio del cual se ordena la modernización y actualización permanente del programa ampliado 

de inmunizaciones (PAI) en Colombia” 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, artículos 114 y 115, respetuosamente someto a 

consideración de la Plenaria del Senado de la República la siguiente proposición del texto propuesto, 

así:  

Adiciónese un inciso al artículo 7 del texto propuesto el cual quedará de la siguiente manera:   

Artículo 7º.- Financiación a cargo del PGN. En las dos vigencias fiscales siguientes a la aprobación 

de la presente ley, para efectos de la financiación del PAI, en el presupuesto general de la nación, se 

garantizará, como mínimo, los mismos recursos públicos que se destinaron en la última vigencia, con 

un incremento real del 10% en la primera y otro 10% en la segunda.  

La garantía prevista en este artículo no limita la posibilidad del Estado para incrementar la 

asignación de recursos del presupuesto general de la nación en valores superiores a los 

definidos.  
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